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    La experiencia se desarrolló en el Programa Regional de Manejo de Recursos 

Forestales y de Fauna Silvestre (PRMRFFS) que forma parte del Gobierno 

Regional de Loreto, como un órgano técnico, normativo, y desconcentrado, 

dependiente de la Gerencia General Regional, fue creado mediante Ordenanza 

Regional N° 017-2009-GRL-CR de fecha 17 de Setiembre 2009.  

 El desempeño profesional comprende la evaluación del expediente técnico y 

posterior aprobación para el establecimiento y otorgamiento en administración 

de bosques locales a poblaciones rurales o centros poblados de nuestra región 

Loreto. Habiendo otorgado desde el año 2012 a la fecha solo en esta modalidad 

Como limitaciones y dificultades que se presentan en el desempeño de las 

funciones se tiene, el reducido número de personal que cuenta el PRMRFFS 

especializado en la evaluación de los planes de manejo forestal (PMF) y Planes 

operativos Anuales (POA); Además el presupuesto para las inspecciones 

oculares previas a la aprobación de los Planes Operativos Anuales es reducido. 

 La propuesta para superar las limitaciones y dificultades son, implementar con 

mayor número de personal para la evaluación e inspección ocular de los Planes 

de Manejo Forestal en sus dos niveles, capacitación permanente del personal y 

contar con presupuesto para la ejecución de las inspecciones oculares previas 

a la aprobación de Planes Operativos Anuales. 

de acceso al bosque 68 permisos forestales en toda la región Loreto. 

RESUMEN 



 

xi 

 

ABSTRACT 

      The experience was developed in the Regional Program for the Management 

of Forest and Wildlife Resources (PRMRFFS) that is part of the Regional 

Government of Loreto, as a technical, regulatory, and decentralized body, 

dependent on the Regional General Management, created by Regional 

Ordinance No. 017-2009-GRL-CR, September 17, 2009. 

      The professional performance includes the evaluation of the technical file 

and subsequent approval for the establishment and granting of local forest 

management to rural populations or populated centers of the Loreto region. 

Since 2012 to date, 68 forest permissions have been granted in this modality 

of access to the forest in the entire Loreto region. 

      Limitations and difficulties that arise in the performance of the functions 

include the reduced number of personnel that the PRMRFFS with especiality 

in the evaluation of forest management plans (PMF) and Annual Operating 

Plans (POA); Furthermore, the budget for visual inspections prior to the 

approval of the Annual Operating Plans is reduced. 

      The proposal to overcome the limitations and difficulties is to implement a 

greater number of personnel for the evaluation and visual inspection of the 

Forest Management Plans at both levels, permanent training of the 

personnel and higher a budget for the execution of visual inspections prior 

to the approval of the Annual Operating Plans. 



 

 

l. INTRODUCCIÓN 

      El Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y de Fauna 

Silvestre (PRMRFFS) fue creado mediante Ordenanza Regional N” 017-

2009-GRL-CR de fecha 17 de Setiembre del 2009, es un órgano técnico, 

normativo, y desconcentrado, dependiente de la Gerencia General 

Regional. Tiene como misión implementar un modelo innovador e integral 

de administración, gestión y control para el aprovechamiento sostenible 

de los recursos forestales y de fauna silvestre; así como, contribuir al 

desarrollo de la población de la región Loreto para mejorar su calidad de 

vida en armonía con la naturaleza; la visión es la de liderar el proceso de 

desarrollo del sector forestal y de fauna silvestre en la región Loreto; 

promoviendo políticas, estrategias y normas a nivel regional, para el buen 

uso de los recursos con participación de los actores involucrados en base 

a la política nacional. 

      El aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, se realiza a 

través de las diferentes modalidades de acceso al bosque, establecidas 

en la legislación vigente tales como las concesiones forestales, permisos 

y autorizaciones (Artículo 10 de la LFFS). Para el logro de esta actividad 

es necesario la planificación y ejecución de diversas tareas, como son: la 

evaluación, inspección, aprobación y monitoreo y/o supervisión de los 

planes de manejo, en el marco de los servicios ambientales y beneficios 

económicos; comprende además actividades como el otorgamiento de 
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concesiones forestales con fines maderables y no maderables, permisos 

de aprovechamiento en comunidades nativas y campesinas, 

autorizaciones forestales; evaluación y aprobación de planes de manejo 

forestal, capacitación, promoción, entre otros. La actividad motivo de este 

informe de experiencia calificada como trabajo profesional está 

relacionada específicamente en lo que respecta a la evaluación de los 

expedientes técnicos e inspección ocular de los planes operativos 

anuales, como requisitos para el establecimiento y otorgamiento en 

administración de bosques locales a centros poblados de nuestra región 

Loreto. 
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CAPITULO l: PLANTEAMIENTO TÉCNICO DE LA EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

1.1. Objetivos del Informe Técnico 

Objetivo General 

      Proporcionar a la comunidad universitaria e interesados en la actividad forestal 

la información técnica necesaria para la evaluación y/o aprobación de los 

expedientes técnicos para el establecimiento y otorgamiento en administración 

de bosques locales a poblaciones rurales o centros poblados. 

Objetivos Específicos  

 Determinar el tipo de institución donde se desarrolló la experiencia 

profesional.  

 Presentar la contribución profesional al servicio de la Institución.  

 Definir las limitaciones y dificultades en el desempeño de las funciones 

1.2. Justificación 

      Actualmente con la tala indiscriminada que se viene realizando en nuestra 

Amazonia todo esto para aprovechar la madera y de paso para instalar 

grandes explotaciones de sembríos de agricultura extensiva, provocando de 

esta manera un delicado equilibrio. Ello también implica el desplazamiento 

de cientos de personas de manera desorganizada en la región, por falta de 
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una política forestal coherente para nuestra región acorde con nuestra 

realidad, que incentive el manejo adecuado de nuestros recursos forestales. 

      El aprovechamiento de los recursos forestales se debe realizar de una 

manera responsable, esto implica aplicar en el campo los Planes de Manejo 

Forestal, esto mejoraría el mantenimiento de la estructura del bosque, al 

mismo tiempo traería beneficios sociales y económicos. En referencia el 

estado estableció modalidades de aprovechamiento o acceso al bosque. 

Siendo una de ellas el Establecimiento y Otorgamiento en Administración de 

Bosques Locales a Poblaciones Rurales o Centros Poblados de nuestra 

región Loreto. En tal sentido se presentan los requisitos establecidos en el 

TUPA vigente del Gobierno Regional de Loreto aprobado mediante 

Ordenanza Regional N011- 2013-GRL-CR, de fecha 14 de Mayo del 2013; 

Así mismo los Planes de Manejo Forestal son elaborados sobre la base de 

los términos de referencia aprobado mediante Resolución Jefatural N042-

2003-INRENA, de fecha 11 de Abril del 2003, y de acuerdo a la resolución 

Ejecutiva Directoral N*035-2011- GRL-GGR-PRMRFFS-DER el cual 

aprueba el manual de inspecciones oculares de campo, esto con la finalidad 

de constatar la veracidad de la información presentada en los referidos 

planes de manejo forestal. Actualmente el PRMRFFS es la entidad 

encargada en la región Loreto de evaluar las solicitudes de permiso de 

aprovechamiento forestal para el establecimiento y otorgamiento en 

administración de bosques locales a poblaciones rurales o centros poblados. 
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Los términos de referencia establecidos para dichos fines fueron aprobados 

con Resolución Jefatural N* 109 — 2003 — INRENA; actualmente el Programa 

Regional de Manejo de Recursos Forestal y de Fauna silvestre es la entidad 

encargada de evaluar los Planes Operativos Anuales de las concesiones 

forestales de la Amazonía peruana para su posterior implementación. 

      Por tal motivo en este documento, partiendo de la base de las experiencias 

obtenidas en la evaluación de los expedientes técnicos de los Planes 

Generales de Manejo Forestal en los dos niveles, para el establecimiento y 

otorgamiento en administración de bosques locales a poblaciones rurales o 

centros poblados per un periodo de aproximadamente de 4 años. se plantea 

las deficiencias encontradas y las recomendaciones que el caso requiera ,con 

la finalidad de mejorar en el future próximo la situación actual de esta actividad 

dentro del PRMRFFS; así mismo buscar alcanzar la viabilidad de las 

solicitudes de establecimiento y otorgamiento en administración de bosques 

locales a poblaciones rurales o centres poblados de tal manera que las 

poblaciones más vulnerables sean las beneficiadas .y de esta manera asegurar 

el abastecimiento de materia prima en nuestra industria loretana y que el 

estudiante forestal conozca los procesos administrativos previo al 

establecimiento y otorgamiento en administración de bosques locales a 

poblaciones rurales o centros poblados. 
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1.3. Aspectos teóricos vinculados con la experiencia profesional 

      El reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre N° 27308 (2001), 

conceptualiza al manejo forestal como la Gerencia del bosque para la 

obtención de beneficios económicos y sociales en forma permanente, de 

modo tal que se asegure la sostenibilidad de las especies y de los 

ecosistemas objeto de manejo. Asimismo, La asamblea General de las 

Naciones Unidas ONU (2013). define el manejo forestal sostenible 

(MFS)como un concepto dinámico y en evolución, que tiene como objetivo 

conservar y aumentar los valores económicos, sociales y ambientales de 

todos los tipos de bosque en beneficio de las generaciones presentes y 

futuras. 

La Universidad Autónoma de Nuevo León de México (2012), a través de la 

Facultad de Ciencias Forestales. define al manejo forestal sustentable 

(MFS) comprende las decisiones y actividades encaminadas al 

aprovechamiento de los recursos forestales de manera ordenada, 

procurando satisfacer las necesidades de la sociedad actual. sin 

comprometer la provisión de bienes y servicios para las generaciones 

futuras (Silva, 1996); menciona que el Manejo forestal sustentado es 

definido como la administración del bosque para la obtenci6n de beneficios 

económicos y sociales, respetándose los mecanismos de sustentación de 

ecosistemas objeto del manejo. 
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Pacheco (2004), menciona que en la legislación peruana el manejo forestal 

se define como "la administración del bosque para la obtención de 

beneficios económicos y sociales. de modo tal que se asegure la 

sostenibilidad de las especies y de los ecosistemas objeto de manejo". Esta 

definición sigue el mismo principio del uso múltiple del recurso forestal con 

criterios de sostenibilidad. 

      El Instituto Nacional Forestal de la Republica de Nicaragua (2006), dice que 

el manejo forestal debe dejar de ser puramente técnica y con significado 

solo para los forestales. manejo forestal se debe ahora entender dentro del 

contexto de orientar la actividad del hombre actual y de las futuras 

generaciones hacia el desarrollo sostenible, no basta por lo tanto en el 

manejo forestal un flujo continuo de productos a través del tiempo, sino que, 

además, todas las instituciones de la sociedad y en especial las empresas 

deben adoptar códigos de ética serios para su progreso dentro de un 

contexto de sociedad decente y del principio de responsabilidad. 

      Romero (1986), manifiesta que el inventario forestal, es el nivel más 

complejo. para la evaluación de un plan de manejo forestal, y debe reunir 

todas las características o detalles necesarios para conocer las 

posibilidades de extracción, también de establecer las condiciones en que 

el bosque va a ser manejado. requiere, por tanto, un gran volumen de 

información cualitativa y cuantitativa. 
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      Aguirre (1997), La complejidad del manejo de los ecosistemas forestales 

obliga necesariamente a la integración de equipos multidisciplinarios y a 

una ampliación del enfoque reduccionista que prima aun en diversas 

profesiones, tanto para la generación de conocimientos que permitan 

apoyar la toma de decisiones. como para el manejo de los recursos: por 

otra parte, las necesidades de conocimiento científico en ciencias 

biológicas. físicas y económicas, así como en aspectos políticos y sociales. 

constituyen un reto para profesionales de diversas disciplinas, responsables 

de la gestión de los ecosistemas forestales. 

      CATIE (2002), enfatiza que si el propósito del inventario forestal es la 

preparación de un Plan de Aprovechamiento Forestal. se debe tener en 

cuenta que el registro de datos tenga el mínimo de error y al más bajo costo 

posible, referente a la topografía detallada del terreno, área efectiva de 

aprovechamiento, zonas de protección, localización de rutas de transporte 

e información sobre su ubicación, cantidad, tamaño y calidad de los 

productos que se desea aprovechar. 

      Narran y Grimes (1997), manifiestan que el plan de manejo especificara por 

ejemplo, volúmenes permisibles de aprovechamiento anual: selección de 

especies y árboles en base a un inventario forestal, corta dirigida: 

preplanificación de ubicación de caminos, pistas de arrastres y patios de 

acopio: regeneración de especies: protección de cursos de agua y otras 

áreas delicadas: minimización de desperdicios y danos: y eliminación de 
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conflictos territoriales tales como superposición de concesiones y conflictos 

territoriales (especialmente con pueblos indígenas): además el plan de 

manejo deberá cumplir o aproximarse a las normas de la organización 

certificadora independiente, la cual aprobara y verificara que el proceso se 

lleve a cabo de acuerdo a lo especificado, para posteriormente otorgar el 

sello verde. 

     VVWF,USAID y ASDI (2000), considerando que la dinámica de la 

explotación no manejada favorece la ocupación desorganizada de la región: 

en áreas de frontera son los madereros quienes construyen y mantienen las 

carreteras de acceso a los boques, lo que generalmente conduce a la 

colonización espontanea por pequeños agricultores y en algunos casos la 

invasión de áreas de conservación y tierras indígenas, todo esto per la falta 

de una política forestal coherente que incentive el manejo y la zonificación 

forestal los bosques. 

USAID, ASDI y VVVVF (2000), indican que uno de los objetivos del manejo 

forestal es garantizar la continuidad de la producción maderera a través del 

estímulo a la regeneración natural en los claros y la protección de la reserva 

de árboles remanentes (DAP entre 10 cm y 45 cm). Para este fin se debe 

conservar arboles semilleros en bosque y utilizar técnicas para reducir los 

daños ecológicos de la explotación. 

      Cesvi - Cooperazione e Sviluppo (2008), indican que la ley Forestal y de 

fauna Silvestre N° 27308 promulgada en el año 2000 establece la 



 

10 

 

modalidad de acceso al bosque mediante el sistema de concesiones 

forestales, permisos y autorizaciones. Para ello establece la presentación 

de Planes Generales de Manejo y Planes operativos anuales, estos últimos 

como un sub producto de los primeros, la intención de esto según se dice 

es la promoción del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales. 

      El PRMRFFS (2010), indica que la región Loreto según la Resolución 

Ministerial N° 0521-2009-AG, cuenta con Nueve millones trescientos dos 

mil cientos dos ha (9302102 ha) de bosques categorizados como Bosques 

de Producción Permanente (BPP). los cuales constituyen potencial para el 

otorgamiento de autorizaciones y contratos para el aprovechamiento de los 

recursos forestales maderables y no maderables, bajo un sistema de 

aprovechamiento planificado orientados a la sostenibilidad de los recursos. 

El PRMRFFS (2010), es la institución encargada de la Evaluación de 

Expediente Técnico e Inspección Ocular y aprobación de Planes 

Generales de Manejo y Planes Operativos Anuales de las Concesiones. 

Permisos y Autorizaciones en Amazonia peruana. 

      La Directiva N°16-2003-INRENA-IFFS (2003), menciona que el objetivo del 

establecimiento y otorgamiento en administración de bosques locales a 

poblaciones rurales o centros poblados es determinar y uniformizar el 

procedimiento para establecer y otorgar bosques locales a poblaciones 

rurales o centros poblados, determinando como aspecto prioritario la 

elaboración de los términos de referencias para la formulación de los 
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planes de manejo en bosques locales o centros poblados: Las mismas que 

fueron aprobados mediante Resolución Jefatural N°042-2003-INRENA. 

      La Ley Forestal y Fauna Silvestre N°27308, de acuerdo al artículo 8° 

referente al ordenamiento territorial menciona que el ordenamiento de la 

superficie forestal del país, dentro del patrimonio Forestal Nacional 

comprende el ítem número 6° del mismo artículo menciona que los 

bosques locales son los que otorga el INRENA de acuerdo al reglamento. 

mediante autorizaciones y permisos a las poblaciones y centros poblados 

para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales. 

      El reglamento de la Ley Forestal y Fauna Silvestre N°27308.en su artículo 

44° describe que los bosques locales son áreas boscosas delimitadas por 

el INRENA, en bosques primarios residuales, bosques secundarios, o en 

bosques en tierras de protección, para el aprovechamiento sostenible de 

los recursos forestales, mediante autorizaciones y permisos a las 

poblaciones rurales y centros poblados. 

      La Directiva N°16-2003-INRENA-IFFS (2003) indica los requisitos para el 

establecimiento del bosque local a nivel Nacional. de tal manera la 

Resolución Jefatural N°042-2003-INRENA.en el artículo 2° resuelve 

aprobar los términos de referencia del Plan General de Manejo Forestal y 

Plan Operativo Anual en bosques locales. 
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1.4. De los permisos de aprovechamiento forestal en Bosques Locales 

       OIFFS (2013),registra que desde el año 2012-2013, el volumen autorizado 

de madera rolliza en todas las modalidades de acceso al bosque es de 

1,824,047 m3 en la región Loreto, lo que corresponde a bosques locales fue 

de 262.834 m3. 

      OIFFS (2013), registra que desde el año 2012 a la fecha, fueron otorgados 

68 permisos de aprovechamiento forestal en bosques locales en la región 

Loreto, distribuidas en las diferentes Sub Direcciones Provinciales en 

nuestra región, tal coma se muestra en el siguiente (cuadro: N° 1). 
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Cuadro N° 1. Volumen autorizado en la Región Loreto 2012-2013. 

AÑO 
SUB 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL 

TIPO 
MODALIDAD 

TOTAL 
GENERAL AUTORIZACIÓN 

BOSQUE 
LOCAL 

CONCESIÓN PERMISO 

2
0

1
2
 

ALTO 
AMAZONAS 

CANTIDAD 10 5 2 15 32 

VOLUMEN 
(M3) 

2,374 22,312 13,357 17,305 55,348 

LORETO 
(NAUTA) 

CANTIDAD   1 1 6 8 

VOLUMEN 
(M3) 

  6,124 26,606 40,264 72,994 

MAYNAS 
CANTIDAD   5 66 34 105 

VOLUMEN 
(M3) 

  16,382 255,758 67,115 339,255 

REQUENA 
CANTIDAD     10 46 56 

VOLUMEN 
(M3) 

    86,393 89,792 176,185 

UCAYALI 
CANTIDAD   3 5 25 278 

VOLUMEN 
(M3) 

  5,232 41,598 36,093 158,399 

CANTIDAD TOTAL 245   84 126 479 

VOLUMEN TOTAL 75,476   423,711 250,570 802,181 

2
0

1
3
 

ALTO 
AMAZONAS 

CANTIDAD 7 12   20 39 

VOLUMEN 
(M3) 

2,813 48,048   31,029 81,890 

LORETO 
(NAUTA) 

CANTIDAD 1 9   11 21 

VOLUMEN 
(M3) 

3,060 38,575   51,282 92,918 

MAYNAS 
CANTIDAD 1 15 54 32 102 

VOLUMEN 
(M3) 

34 51,128 209,598 102,240 363,000 

REQUENA 
CANTIDAD   11 7 7 25 

VOLUMEN 
(M3) 

  61,112 49,294 24,660 135,066 

UCAYALI 
CANTIDAD 127 7 10 52 196 

VOLUMEN 
(M3) 

46,265 13,921 87,042 201,764 348,993 

CANTIDAD TOTAL 136 54 71 122 383 

VOLUMEN TOTAL 52,172 212,784 345,934 410,975 1,021,866 

Fuente: OIFFS (2013) 
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CAPITULO II: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA INSTITUCIÓN 

 2.1. Identificación 

      Tipo de Institución 

      El Programa Regional de Manejo de Recursos Forestal y Fauna Silvestre 

(PRMRFFS) fue creado mediante Ordenanza Regional N°017-2009-GRL-

CR de fecha 17 de setiembre del 2009, forma parte del Gobierno Regional 

de Loreto, dependiente de la Gerencia General Regional. 

      Funciones de la Institución 

      El Programa Regional de Manejo de Recursos Forestal y Fauna Silvestre 

PRMRFFS (2010), es la institución encargada de la Evaluación de 

Expediente Técnico e Inspección Ocular y aprobación de Planes Generales 

de Manejo y Planes Operativos Anuales. Asimismo, es la autoridad 

competente en el Establecimiento y Otorgamiento en Administración de 

Bosques Locales a Poblaciones Rurales o Centros Poblados de nuestra 

región Loreto. 

      Misión 

      Mejorar el bienestar humano, reducir la pobreza en la región Loreto 

mediante la promoción, gestión. administración, control y vigilancia de los 

recursos forestales y de fauna silvestre, promoviendo la participación 

efectiva y eficaz de los actores vinculados al sector. 
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Visión 

      La región Loreto alcanza un mayor desarrollo humano al proveer de forma 

competitiva y sostenible bienes y servicios ecosistémicos. 

Razón social 

      Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre 

(PRMRFFS). 

Objeto social 

     El Programa Regional de Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre 

de Loreto, tiene por objetivo: "proponer políticas, estrategias y normas a 

nivel regional sobre el aprovechamiento sostenible de recursos forestales 

y de fauna silvestre, con la participación de los actores involucrados y 

controlar y supervisar la aplicación de las normas y estrategias en 

concordancias con las políticas nacionales". 

      Ámbito geográfico 

      El PRMRFFS tiene como ámbito de acción toda la región Loreto, para ello 

cuenta con sub direcciones en las distintas provincias de la región Loreto 

como son: Maynas, Requena, Alto Amazonas, Ramon Castilla, Loreto 

Nauta y Ucayali, faltando implementar en el Datem del Marañón y la nueva 

provincia del Putumayo. 
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            2.2 Entorno de la Institución 

2.2.1 Macro entorno 

      Referente al entorno de la institución podemos decir que los elementos del 

macro entorno moldean oportunidades y generan peligros para la 

institución que sus principales fuerzas son. 

     Factor económico. 

     El PRMRFFS, para la ejecución de sus actividades, utiliza como fondos los 

Recursos Directamente Recaudados (RDR), tal como lo establece la 

Ordenanzas N° 017-2009-GRL-CR, en su artículo noveno. 

      Los recursos antes mencionados, se obtiene a partir de los ingresos por los 

conceptos de derecho de aprovechamiento de flora y fauna, pagos por 

derecho de trámite y otros conceptos. Asi mismo recursos de transferencia 

y donaciones a partir de los recursos ordinarios destinados al 

funcionamiento operativo del PRMRFFS. 

      Factor político 

      El entorno político está formado por la Ley Forestal y Fauna Silvestre, el 

Reglamento de la Ley Forestal y Fauna Silvestre, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 014-2000-AG, La Dirección General Forestal y de 

Fauna silvestre (DGFFS), es la autoridad forestal nacional, siendo la 
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autoridad regional el Gobierno Regional de Loreto (GRL), y las 

asociaciones de los actores forestal y la sociedad civil en general. 

      Factor tecnológico. 

      El PRMRFFS para cumplir con sus objetivos requiere de la aplicación de 

tecnología de última generación tanto para el aspecto de gabinete como de 

campo. Las tecnologías son elementos de cambios que pueden suponer 

tanto el éxito como el fracaso de la institución, es por ello que para el 

PRMRFFS es indispensable estar pendientes de las nuevas tecnologías en 

la ciencia forestal, para su implementación. 

2.2.2 Micro entorno 

      Competidores: 

      El PRMRFFS es una institución que no tiene competidores, debido a que 

posee funciones específicas para velar por los intereses del estado 

peruano en el aprovechamiento de los recursos naturales, pero coordina 

con las demás instituciones que están vinculados con el manejo de los 

recursos naturales en la región Loreto, como: el Instituto de Investigaciones 

de la Amazonia Peruana, Dirección Regional Agraria, SERNANP, 

PROCREL. entre otros. 

      Usuarios  

      Los principales proveedores del PRMRFFS son los concesionarios 

forestales, las comunidades nativas y comunidades campesinas 



 

18 

 

organizadas, centros poblados, los propietarios de unidades 

agropecuarias y las industrias forestales, entre otros. 

2.3 Descripción del mercado 

       El mercado está constituido por las personas naturales y/o jurídicas e 

instituciones que desarrollan actividades relacionadas con los recursos 

forestales y de fauna silvestre en las provincias de la región Loreto 

(Maynas. Alto Amazonas. Ramon Castilla, Loreto Nauta. Requena y 

Ucayali-Contamana), quienes requieren de autorización de parte del 

PRMRFFS para el aprovechamiento y/o manejo de los recursos naturales 

del bosque, con fines comerciales y/o industriales. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Estructura organizacional del PRMRFFS. 

     

       El PRMRFFS está conformado por la Dirección Ejecutiva Regional, el cual 

cuenta con los órganos de apoyo como son, Oficina de Promoción y 

Planeamiento, Oficina de Administración y Presupuesto, Oficina de 
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información Forestal y de Fauna Silvestre y Oficina de Secretaría General, 

asimismo los órganos de líneas que son Sub Direcciones Provincial de 

Maynas, Sub Dirección Provincial de Ucayali- Contamana. Sub Dirección, 

Sub Dirección de Alto Amazonas, Sub Dirección de Ramón Castilla, Sub 

Dirección de Loreto Nauta, faltando implementar la Sub Dirección del 

Datem del Marañón. 
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CAPITULO  III: DEL DESEMPEÑO PROFESIONAL 

3.1. Descripción del área del desempeño profesional 

     El área del desempeño profesional de acuerdo a la estructura del 

PRMRFFS es en la Sub Dirección Provincial de Loreto Nauta. en el área 

denominada Manejo Forestal, encargado de la evaluación de los 

expedientes técnicos en sus dos niveles es decir PGMF´s y POAs de las 

referidas modalidades de acceso al bosque con fines maderables. 

3.2.  Cargos y funciones desempeñadas 

      El cargo encomendado por la institución fue el de Inspector de Campo y/o 

Evaluador de los expedientes técnicos, Planes Generales de Manejo 

Forestal Planes Operativos Anuales de Permisos, Autorizaciones, 

Predios Privados, y concesiones forestales con fines maderables, por 

tanto, la función desempeñada en el PRMRFFS, es de inspector de 

Campo así mismo el de evaluar los expedientes técnicos de PGMF y 

POAs de las empresas, personas naturales y/o jurídicas y solicitudes de 

los Centros Poblados Rurales para el establecimiento y otorgamiento en 

Administración de Bosques Locales dedicados al aprovechamiento de los 

recursos forestales. 

      En la figura se presenta un esquema del procedimiento de evaluación de 

un expediente técnico de solicitud de Bosque Local: 
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         Figura 2. Pista de evaluación del expediente técnico PGMF y POA, Para 

el    establecimiento y otorgamiento en Administración de Bosques 

Locales a Poblaciones Rurales. De acuerdo a la Ley N° 2774, el tiempo 

para aprobar o desaprobar un expediente técnico es de 30 días hábiles. 

3.3.  Contribución profesional al logro de los objetivos Institucionales 

           El autor ha contribuido en la Inspección Ocular al área solicitada por las 

poblaciones rurales de nuestra región, evaluación y/o aprobación de los 

expedientes técnicos de PGMF´s y POAs, presentados por los 

administrados para el establecimiento y otorgamiento en Administración 
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de Bosques Locales, a poblaciones rurales de la región Loreto. Los 

PGMF´s y POAs son documentos de gestión que nos permite obtener el 

permiso de aprovechamiento forestal y en el cual se plasma las 

actividades a largo y corto plazo. El procedimiento de evaluación se 

presenta a continuación. 

3.3.1 Evaluación de la Solicitud del Permiso para el Establecimiento y 

Otorgamiento en Administración de Bosques Locales a Poblaciones 

Rurales o Centros Poblados 

3.3.1.1 De los requisitos 

a) Solicitud dirigida al sub director correspondiente (Figura 6 del 

anexo) 

b)  Constancia de reconocimiento de la población rural o centro poblado, 

expedida por el Gobierno Local correspondiente, señalándose una 

antigüedad no menor de 05 años y especificándose la cantidad total de 

pobladores mayores de edad. 

c) Constancia de reconocimiento del comité Autónomo por parte del 

gobierno local (Municipalidad) correspondiente 

d) No ser infractor a la legislación Forestal y de Fauna Silvestre, con 

deudas       pendientes de pago. 

e) Expediente técnico que contiene: 
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1)  Mapa de ubicación a escala 1/50.000 o 1/100.000, con coordenadas       

UTM y la correspondiente memoria descriptiva. 

2) Relación de beneficiarios, quienes son todos los integrantes del centro 

poblado. En dicha relación deberá especificarse a los beneficiarios  

    directos quienes son aquellos pobladores mayores de edad y/o menores 

de edad con familias del centro poblado o población rural, para tal efecto 

se indicará además del nombre. DNI, estado civil y firmas. 

3) Descripción de los recursos forestales y de fauna silvestre existente en 

el área, 

4) Propuesta preliminar de uso y justificación de la superficie propuesta; 

5) Carta de compromiso de elaborar el Plan de Manejo 

6) Recibo de pago por derecho de trámite según el TUPA vigente 7.5% 

3.3.1.2 Responsable de la Administración del Bosque Local 

      La responsabilidad de la administración del bosque local recaerá, en 

principio en un comité autónomo de Administración del Bosque Local, 

elegido por asamblea de la población. Sin embargo, de estimarlo 

conveniente dichos pobladores podrán solicitar el apoyo del gobierno 

municipal correspondiente a fin que asuma tal función, atreves de sus 

autoridades y funcionarios, el comité autónomo estará constituido por: 

a.  Presidente; quien hare as veces de representante legal; 
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b.    Secretario; 

c.  Fiscal; y, 

 d.  Otros integrantes designados por los pobladores involucrados para 

realizar actividades específicas. 

3.3.1.3  Etapas de inicio del procedimiento Administrativo 

      El personal encargado de mesa de partes del Programa Regional de 

Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre (PRMRFFS) de la 

Sub Dirección Loreto-Nauta ejecutará las siguientes acciones: 

a)  Orientar a los usuarios en la presentación de solicitudes (según formato) 

y demás requisitos. 

      b)   Recepcionar la solicitud en trámite documentario en las Sub Direcciones 

    Provinciales, y verificar los requisitos establecidos en el texto único para 

el 

    procedimiento administrativo vigente a la fecha. 

c)  En caso los requisitos se encuentren incompleto, se notifica al momento 

de la recepción de la solicitud y se otorga un plazo de dos días útiles 

para completar la información. 

     d)  En caso los requisitos estén completos, registrar el expediente en el 

registro de solicitudes de otorgamiento de permisos, codificado y foliado. 
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3.3.1.4 Evaluación de los requisitos en el expediente 

       El responsable y/o evaluador encargado. ejecutará las siguientes   

acciones: 

a)  Constatar que el expediente reúna los requisitos exigidos para el 

establecimiento del bosque local, de acuerdo a lo señalado en el TUPA 

vigente. 

b) Verificar que los integrantes del comité autónomo y los beneficiarios en 

general no tengan deudas pendientes de pago con el Programa Regional 

de Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre (PRMRFFS). 

3.3.1.5   Remisión de coordenadas al área del Sistema de Información 

Forestal (SIG), Sub Dirección Provincial Loreto-Nauta. 

      Toda ves de haber evaluado los requisitos y estando conforme a lo 

establecido en la Directiva N°016-2003-INRENA-IFFS, se emite el 

reporte de coordenadas para el análisis especial respectivo, acto que 

tiene por finalidad verificar si existe superposición con terceros, zonas 

de amortiguamiento, y/o Reservas. 

      El área del Sistema de Información Forestal (SIG), de Ia Sub Dirección 

Provincial Loreto-Nauta es la encargada de emitir el informe 

correspondiente de análisis de georreferenciación, quien da el visto 

bueno o indica superposición con algún área, debiendo informar al 
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solicitante el resultado y de ser subsanable se corrige, de lo contrario se 

deniega la solicitud de permiso en bosque locales. 

      Cabe indicar. que en virtud al artículo 155 del Reglamento de la Ley 

Forestal y de Fauna Silvestre, inciso a) menciona que el área solicitada 

debe corresponder a las necesidades de la población beneficiaria y con 

las características del sitio y no pudiendo exceder de 500 (quinientas) 

hectáreas; 

3.3.1.6 Remisión del Plan General de Manejo Forestal, a Ia Oficina de 

Promoción y Planeamiento (OPP) 

Mediante oficio se remite copia del expediente técnico del Plan General 

de Manejo Forestal (PGMF), a la oficina de OPP, tiene por función entre 

otros la evaluación y aprobación del ítem de estudio de impacto 

ambiental del Plan de Manejo. 

3.3.2 Evaluación del expediente 

Para la evaluación de los expedientes técnicos de permiso de 

aprovechamiento forestal en centros poblados y/o bosques locales, se 

tiene que tener en cuenta los criterios y condiciones de acuerdo a lo 

establecido en el Reglamento de la Ley Forestal y Fauna Silvestre, que 

en el artículo N°153, menciona que el destino fundamental de los 

bosques locales es el aprovechamiento de los recursos forestales 

maderables y diferentes a la madera está destinado fundamentalmente 
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para satisfacer necesidades directas de las poblaciones rurales 

beneficiarias, y el artículo 156°, de la misma Ley, señala que el 

expediente técnico para calificación de bosque local debe contener: 

a. Mapa o croquis de ubicación a escala 1/50 000 ó 1/100 000 y la 

memoria descriptiva; 

b. Relación de beneficiarios directos; 

c.  Descripción de los recursos forestales y de fauna silvestre 

existente en el área; 

d.  Propuesta preliminar de use y justificación de la superficie 

propuesta; 

e.  Modalidad de administración del bosque: 

f. Carta de compromiso de elaborar el Plan de Manejo; y 

 g. Acta de inspección ocular 

      Posteriormente a la evaluación del expediente, se elabora el informe 

técnico, dando a conocer los resultados de la evaluación del Plan de 

manejo, el resultado de la evaluación del estudio de impacto ambiental 

y el análisis de superposición. debiendo en el informe recomendar de 

ser el caso la subsanación de las observaciones o de estar conforme, 

recomendar la inspección ocular al área de manejo propuesto por el 

centro poblado. 
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3.3.3  Inspección Ocular de Campo 

     Se debe notificar de la inspección ocular de campo por escrito al 

presidente y/o representante legal del comité autónomo del bosque local 

del centro poblado, para el día de la inspección ocular el centro poblado 

deberá convocar a una asamblea, para tal efecto se deberá realizar las 

coordinaciones correspondientes entre el representante del PRMRFFS y 

el del centro poblado rural. 

 

Figura 3. Asamblea realizada en el centro poblado Rural Nueva Argelia río 

Napo. 
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Durante la visita al centro poblado rural se deberá verificar, entre otros: 

 Conocimiento del centro poblado de la solicitud de 

aprovechamiento forestal en bosques locales, debiendo además dar a 

conocer al centro poblado el manejo adecuado de los recursos forestales 

y la importancia del mismo de contar con un permiso de aprovechamiento 

forestal, para lo cual se realizará una asamblea comunitaria, firmando un 

acta con todos los presentes. 

 Existencia de los productos forestales para lo cual se toma los criterios 

técnicos descritos en la Resolución Directoral N° 035-2011-GRL-GGR-

PRMRFFS-DER, manual de inspecciones oculares que a continuación se 

detalla: 

     Los árboles a evaluar: 

1.     Especies comerciales por aprovechar 

a) Identificación del individuo en el campo relacionar los datos del 

expediente con los del campo referente a especie, diámetro mínimo de 

corta (DMC) (error máximo de +- 5 cm), altura comercial (HC) (error 

máximo de +- 4 metros) y coordenadas UTM. 

b) Ubicación de los individuos dentro del área consignada para el manejo 

forestal 

c)   Los árboles censados deberán estar codificados y por encima del 

diámetro mínimo de corta (DMC). 
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d) Por ser considerado el aprovechamiento forestal en pequeña escala, con 

un bajo impacto y cuya finalidad es de satisfacer necesidades 

directas (autoconsumo e infraestructura social) en esta modalidad no se 

incluye al Cedro Cedrela odorata, Caoba Swietenia macrophylla, especie 

incluida en el apéndice II y III de la CITES (Convención sobre comercio 

Internacional de especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre). 

Cuadro 2.  Matriz para determinar el número de árboles a inspeccionar de 

acuerdo a la Resolución Directoral N° 035-2011-GRL-GGR-PRMRFFS-

DER. manual de inspecciones oculares. 

N° árboles en el POA Semilleros % de árboles a 

evaluar 

 

1-14 1 100% 100% 

15-24 2 60% 100% 

25-34 3 50% 67% 

35-44 4 40% 50% 

45-54 5 30% 60% 

55-94 6-9 20% 45% 

94 a mas 10-14 10% 50% 
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2.Arboles semilleros 

            Los árboles semilleros se considera las siguientes características: 

a.  Acceso a la iluminación mediante la posición de la copa 

b. Forma de la copa (entera o partida). 

c. Calidad de fuste (recto, inclinado o torcido). 

d. Estado fitosanitario (cuanto daño presenta por ataque de hongos o 

insectos). 

e. Observar si está en floración o fructificación o dispersión. 

f. Ubicación de los individuos dentro del área designada para el 

manejo forestal. 

g.  Están ubicados y marcados según la codificación consignada en el 

mapa del expediente. 

Consideraciones: 

Resaltamos que al ingresar a área de la PCA solicitada por el centro poblado 

a realizar el trabajo de inspección ocular, se debe de levantar el acta de 

inicio de inspección ocular, debidamente suscrita por el representante Legal 

y/o solicitante del permiso y los testigos. (Figura 8 del anexo). 

    En la fase que corresponde el trabajo dentro del área solicitada para el 

establecimiento del bosque local, se acopiarán información de la ubicación 

geográfica (coordenadas UTM), diámetros, alturas, condición, etc. De los 
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árboles aprovechables y árboles semilleros, debiendo ser consignados en 

las Fichas de campo, el cual se visualiza en la figura 9 del anexo 

      Al término del trabajo de campo se debe de levantar el acta de finalización 

de inspección ocular, debidamente suscrita por el representante del 

Programa  

    Regional de Manejo de Recursos Forestales y Fauna Silvestre y/o 

representante del centro poblado y testigos presentes. (Figura 10 de anexo) 

 

    

Figura 04: Inspección ocular de campo realizado en el centro poblado Rural 

de Nueva Argelia Rio-Napo. 

3.3.4  Elaboración del informe técnico 

El informe técnico de inspección ocular de campo da a conocer los 

resultados obtenidos en la inspección ocular, debiendo recomendar el 
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otorgamiento de permiso en caso de haberse encontrado conforme a lo 

indicado en el plan de manejo forestal, en caso que se hubieran 

identificado en la inspección ocular observaciones subsanables, se 

recomienda el reajuste del plan de manejo forestal, y de ser el caso de 

haberse identificado falsedad de información con respecto a lo indicado 

en el plan de manejo, se inicia procedimiento administrative sancionador 

al centro poblado. (ver informe de inspección en el Anexo)  

 3.3.5 Emisión de Ia resolución sub directoral 

      Las resoluciones que aprueban los permisos de aprovechamiento 

forestal en Bosques Locales de la selva son Sub Directorales, las cuales 

resuelven lo recomendado en el informe de inspección de campo, 

pudiendo aprobar o denegar Ia solicitud de permiso de aprovechamiento 

forestal (Se visualiza modelo en anexo).  

3.3.6 Otorgamiento de Ia Resolución Sub Directoral y firma del Contrato 

del   Establecimiento y otorgamiento en Administración del Bosque 

Local del Poblado Rural de Nueva Argelia Rio-Napo. 

      Para el establecimiento y otorgamiento en administración del bosque 

local con las firmas correspondientes se realiza en presencia del 

presidente del comité autónomo del Bosque Local del centro poblado 

rural solicitante. El contrato establece cláusulas contractuales entre el 



 

34 

 

PRMRFFS y el representante del centro poblado rural, asimismo, se 

indica el periodo de vigencia. (Se visualiza modelo en anexo). 

 

Figura nro. 5 Otorgamiento de la Resolución Sud Directoral y firma del 

contrato para el aprovechamiento forestal en el centro poblado Rural de 

Nueva Argelia Rio Napo. 

 3.4. Limitaciones y dificultades en el desempeño de las funciones 

• Los planes de manejo forestal no son elaborados conforme a los 

términos de referencia de acuerdo a ley, lo que genera que sean 

observadas. 

•  El reducido personal con el que cuenta el PRMRFFS, especializado 

en la evaluación de los PGMF y POAs 

• Escaso personal para la ejecución de las inspecciones oculares a 

las áreas solicitadas por los centros poblados rurales de nuestra 
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región que son indispensables, previas al establecimiento y 

otorgamiento en administración de bosque local. 

• Presupuesto reducido para la ejecución de las inspecciones 

oculares al área solicitada previa al Establecimiento y otorgamiento 

en administración de bosques locales a las poblaciones rurales o 

centros poblados. 

•  Por lo antes indicado, es oportuno los viajes a los centros poblados 

a fin de darles a conocer sobre las modalidades de acceso al 

bosque, los mismos que por su desconocimiento cometen 

infracciones a la legislación forestal. 

•  Las dificultades frecuentes con respecto al otorgamiento y firma del 

permiso, es que muchos de los presidentes del comité autónomo de 

los centros poblados no disponen de recursos económicos para el 

traslado desde el centro poblado hacia las oficinas del PRMRFFS, 

para la respectiva firma del permiso. 

 3.5. Propuestas para superar las limitaciones y dificultades 

• Implementar con mayor personal para la evaluación de los planes 

de manejo forestal en sus dos niveles: PGMF y POAs. 

• Capacitación permanente al personal referente a las Normas 

vigentes, para la aplicación en las evaluaciones del PGMF y POAs. 
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•  Aumento de personal para la ejecución de las inspecciones oculares 

previas a Ia aprobación de los POAs. 
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CAPITULO IV. CONCLUSIONES 

1. El PRMRFFS es la única institución en la región Loreto que está autorizado 

para otorgar permisos y autorizaciones para el aprovechamiento de los 

recursos del bosque. 

2.  Para el otorgamiento de permiso de aprovechamiento forestal, se realizan 

las actividades siguientes: evaluación de los requisitos de permiso de 

aprovechamiento forestal, evaluación del plan de manejo forestal de 

acuerdo a los términos de referencia, inspecciones oculares de campo al 

área de manejo forestal del centro poblado rural, elaboración de informes 

técnicos, emisión de resolución sub directoral y finalmente la firma del 

contrato para el establecimiento y otorgamiento en administración de 

bosques locales a las poblaciones rurales. 

3.  Los criterios básicos a seguir en las inspecciones oculares de campo son: 

verificar que los árboles aprovechables y semilleros guarden coincidencia 

en las mediciones dasométricos<, de por lo menos ±5 cm, en diámetro y 

de ±4 m, en altura, con respecto a lo indicado en los planes de manejo 

forestal, que la ubicación de estos árboles se encuentre dentro del área 

designada para el manejo forestal (variaciones no mayores a 50 m), que se 

haya identificado y reservado los árboles semilleros. 
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4. El PRMRFFS, ha otorgado un total de 68 permisos de aprovechamiento 

forestal en toda la región en la modalidad de bosques locales en los años 

2012-2013, haciendo un total de 262,834 m3 autorizados. 

5. El PRMRFFS cuenta con el apoyo económico financiero del Gobierno 

Regional. 

6. Actualmente no hay proporcionalidad entre la cantidad de expedientes 

técnicos PGMF y POA, presentados por los usuarios con la cantidad de 

personal profesional para efectuar las evaluaciones correspondientes, en 

su debido tiempo. 

7.  Los recursos económicos son exiguos para la ejecución del trabajo de 

campo en la inspección ocular de los POAs. 

8.  Los POAs que fueron observados en su mayoría finalmente después de 

levantadas las observaciones han sido aprobados para su ejecución.  

9. Es complicada la verificación de campo de los POAs debido a que no se 

cuenta con logística adecuada, tanto, terrestre como acuática. 
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CAPITULO V: RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que el PRMRFFS implemente en las Sub Direcciones 

Provinciales mayor número de profesionales forestales para mejorar con el 

servicio de aprobaciones de POAs en su debida oportunidad. 

2.  El PRMRFFS debe establecer convenios con las Universidades de la 

región u otras instituciones relacionadas a orientar y apoyar a los centros 

poblados rurales, a fin de realizar extensiones comunitarias conjuntas, 

dando a conocer las modalidades de acceso al bosque y el adecuado 

manejo de los recursos forestales y de fauna silvestre. 

3.  El personal que cumple la función de evaluar los expedientes técnicos de 

los POAs deben ser capacitados o actualizados permanentemente. 

4.  El estado debe dotar a la región Loreto de una partida presupuestal para el 

desarrollo de la actividad forestal como vías de transporte, almacenes, 

energía, entre otros. 

5.  Debe existir mayor acercamiento entre el PRMRFFS y la Facultad de 

Ciencias Forestales de la UNAP, con la finalidad de impulsar el desarrollo 

forestal.  
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